
                          

 

Cómo citar este trabajo: Caruso Fontán, Viviana. (2024). El nuevo delito de hostigamiento sexual a la luz de las primeras resoluciones jurisprudenciales 
sobre la materia. Cuadernos de RES PUBLICA en derecho y criminología, (4), 13–33. https://doi.org/10.46661/respublica.10267 
 

Recepción: 07.03.2024  Aceptación: 15.03.2024 Publicación: 04.04.2024 

 Este trabajo se publica bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional. 

ISSN:	2990-0697	 DOI:10.46661/respublica.10267	

mite	

Nº	04			2024	

 

El nuevo delito de hostigamiento sexual a la luz de 
las primeras resoluciones jurisprudenciales sobre 

la materia 
 

The new crime of sexual harassment in light of the first jurisprudential 
resolutions on the matter 

 

Viviana Caruso Fontán1 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla 

vcaruso@upo.es 
ORCID 0000-0002-4969-7377 

 
Resumen 

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, ha 
incorporado al Código penal español un nuevo tipo delictivo destinado a luchar contra el acoso 
callejero. La nueva figura se incorpora en el artículo 173. 4 CP y lo define como una forma de injurias 
o vejaciones injustas de carácter leve. En este trabajo se examina la experiencia internacional en 
esta materia y se indaga sobre los instrumentos que ya antes de la reforma disponía la legislación 
para responder a esta problemática. En definitiva, se trata de analizar la necesidad de la 
incorporación a la legislación penal española de un delito específico destinado a recoger las formas 
más extremas de este fenómeno social y de valorar los primeros resultados. 

Palabras clave: Acoso sexual, Acoso callejero, Tratos degradantes, Libertad sexual, Humillación. 

Abstract 

Organic Law 10/2022, of September 6, on the comprehensive guarantee of sexual freedom, has 
incorporated a new type of crime into the Spanish Penal Code aimed at fighting street harassment. 
The new figure is incorporated into article 173.4 CP and defines it as a form of slight insults or unfair 
humiliation. This work examines the international experience in this matter and investigates the 
instruments that the legislation already had before the reform to respond to this problem. In short, 
it is about analyzing the need to incorporate into Spanish criminal legislation a specific crime aimed 
at collecting the most extreme forms of this social phenomenon and assessing the first results. 

Keywords: Sexual harassment, Street harassment, Degrading treatment, Sexual freedom, 
Humiliation.

 

 

1 Grupo Interuniversitario e Interdisciplinario de Investigaciones sobre la Criminalidad (SEJ678). Este trabajo se enmarca 
en el Proyecto de Investigación Orientada (2022, Ministerio de Ciencia e Innovación) “Análisis de las propuestas 
legislativas de lucha contra la esclavitud moderna y de las obligaciones de diligencia debida de las empresas en España” 
(APROES), Ref. PID2022-141837OB-I00. 

13



 

 

Cuadernos de RES PUBLICA en derecho y criminología   

El nuevo delito de hostigamiento sexual a la luz de las primeras resoluciones jurisprudenciales sobre la materia 

1. Introducción 
Dentro del conjunto de medidas destinadas a 
frenar lo que se denomina las “violencias 
contra las mujeres” y en el marco de la política 
criminal actual que sigue los postulados de la 
doctrina del género, la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, decidió incorporar al Código 
penal español un delito para luchar contra el 
acoso callejero.  

La nueva regulación sigue una línea de 
pensamiento que se proyecta a nivel 
internacional y que responde al objetivo de 
visualizar actitudes discriminatorias que 
tradicionalmente han sufrido las mujeres sin 
que –en apariencia- recibiesen ningún amparo 
legal, de modo que lo que se pretende evitar 
son comportamientos masculinos que se 
encuentran arraigados y que hasta el 
momento eran considerados como 
socialmente aceptados.  

A este planteamiento también respondieron, 
en su momento, la introducción del delito de 
acoso sexual (art. 184 CP), el acoso laboral 
(art. 173.1 CP) y la regulación del delito de 
violencia doméstica (art. 173.2 CP).  

Para poder opinar con fundamento sobre la 
oportunidad de regular de forma específica el 
acoso callejero, creemos que sería 
conveniente atender de forma previa a las 
siguientes cuestiones: en primer lugar, sería 
preciso considerar cuáles son los 
comportamientos propios de acoso callejero 
que lesionan con suficiente entidad los bienes 
jurídicos como para recibir el reproche penal.  

Si bien no cabe duda de que en el contexto de 
un altercado callejero pueden darse 
situaciones que traspasen los límites de lo 
socialmente aceptado e, incluso, de lo 

 

 

2 “Análisis Comparado Internacional de la Legislación 
contra el Acoso Sexual en Espacios Públicos”, 
presentado por ONU Mujeres, Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres, que recoge los 
resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 

penalmente relevante, lo cierto es que en la 
mayor parte de los casos se tratará de hechos 
de escasa significación, donde puede tornarse 
complicado establecer el límite entre lo 
simplemente grosero y lo delictivo. En 
segundo lugar, sería preciso considerar si esos 
comportamientos, que efectivamente 
traspasan el umbral de lo penalmente 
relevante, podían ser subsumidos en los 
delitos anteriormente previstos en el Código 
penal.  

Si la respuesta fuera afirmativa, deberíamos 
manifestarnos en contra de la creación de un 
tipo destinado a castigar un fenómeno 
criminológico que ya podía ser resuelto por las 
normas penales anteriormente vigentes.  

No obstante, en nuestro país los pasos 
parecen haberse seguido en forma inversa, ya 
que la reforma no ha venido precedida por un 
estudio que haya demostrado la existencia de 
un vacío normativo. En este contexto, 
dedicaremos las páginas siguientes a indagar 
sobre la experiencia internacional en la 
materia y las posibles consecuencias de la 
aprobación del texto legal. 

2. ¿De qué hablamos cuando nos 
referimos a “acoso sexual 
callejero”? 

De acuerdo con el Informe publicado en 2019 
por ONU Mujeres2, en México casi una de 
cada tres mujeres (27.4 %) a lo largo de su vida 
ha sido objeto de piropos o frases de carácter 
sexual que la molestan o incomodan y el 12.6 
% ha sufrido tocamientos o ha sido 
manoseada sin su consentimiento.  

El estudio también revela que estos actos 
tienen mayor prevalencia en la calle y en el 
transporte público pero que no se limitan a 
constituir una cuestión aislada de seguridad, 

de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH, 2016). 
El informe está disponible en: 
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicacion
es/2019/06/analisis-comparado-legislacion (visto 
20/02/2024). 
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sino que son actos que tienen su origen en el 
sistema estructural de discriminación de 
género y de violencia contra las mujeres.  

En este sentido, el informe expresa que el 
fenómeno del acoso sexual no se limita a un 
país, cultura, región, o posición 
socioeconómica, sino que el acoso sexual que 
cotidianamente padecen las mujeres y niñas 
en los espacios públicos es inaceptable e 
intolerable en la medida en que limita su 
libertad de movimiento, su capacidad de 
participar en la vida pública, su acceso a los 
servicios esenciales y el ejercicio de sus 
derechos”. 

Si acudimos a los instrumentos jurídicos 
internacionales es posible comprobar que 
estos no contienen una definición específica 
de acoso sexual en espacios públicos; sin 
embargo, estos documentos sí establecen las 
bases para concluir que el acoso callejero es 
un acto de discriminación y violencia contra 
las mujeres. Así, el Programa “Global Ciudades 
y Espacios Públicos Seguros para Mujeres y 
Niñas”, de las Naciones Unidas3, señala que el 
acoso sexual está comprendido por: acciones 
realizadas de manera intencional por parte del 
perpetrador y sin el consentimiento, acuerdo 
o permiso de la persona que lo recibe e 
incluye comentarios sexuales no deseados, 
acciones o gestos.  De modo que el acoso 
puede verificarse de las siguientes formas: 

 

 

 

3 Disponible en: 
https://www.endvawnow.org/uploads/browser/files/s
afe_cities_glossary_2011.pdf (Visto 20/02/2024). 
4 Tomando en cuenta todo lo señalado, según el 
informe de ONU Mujeres entre los elementos que debe 
contener una definición de acoso sexual se encuentran 
los siguientes: • Acto de discriminación y violencia que 
genera daño o sufrimiento físico, sexual y psicológico. • 
Se da en la comunidad en general, tanto en espacios 
públicos como privados. • Es perpetrado por cualquier 
persona y/o perpetrado o tolerado por el Estado. • La 
conducta es hostil, humillante, denigrante, ofensiva y 
puede constituir un problema de salud y seguridad. • Es 
un comportamiento intencional por parte del 
perpetrador y no deseado por quien lo recibe. • Se 

 - Verbal o sin contacto físico: A través 
de comentarios sexuales sobre las 
partes del cuerpo o apariencia de una 
persona, silbidos, piropos, ofertas 
sexuales, insinuaciones sexuales, 
comentarios de doble sentido.  

- No verbal: Mediante gestos, miradas 
lascivas, exposición de los órganos 
sexuales, señas, sonidos, seguimiento 
o acecho.  

-Incluyendo contacto físico: A través 
de roces, manoseo, apretones y 
pellizcos, empujones, frotamientos 
contra la persona de una manera 
sexual4. 

Por su parte, el Convenio del Consejo de 
Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica, firmado en Estambul en 2011 
tampoco contiene una definición expresa de 
lo que debemos entender por “acoso 
callejero” pero sí se refiere al acoso sexual en 
el artículo 40 disponiendo que “las Partes 
adoptarán las medidas legislativas o de otro 
tipo necesarias para que toda forma de 
comportamiento no deseado, verbal, no 
verbal o físico, de carácter sexual, que tenga 
por objeto o resultado violar la dignidad de 
una persona, en particular cuando dicho 
comportamiento cree un ambiente 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo, sea castigado con sanciones penales 
u otro tipo de sanciones legales.” Como 

manifiesta a través de diversas conductas de tono 
sexual que pueden ser verbales, no verbales y/o de 
contacto físico. • Algunas conductas que constituyen 
acoso sexual son: • Insinuaciones. • Comentarios de 
tipo sexual o sobre la apariencia del cuerpo. • Silbidos. 
• Piropos. • Comentarios de doble sentido. • Exhibición 
de pornografía. • Exhibición de órganos sexuales. • 
Gestos y miradas lascivas. • Exigencias sexuales 
(verbales o no de hecho). • Roces. • Manoseo. • 
Apretones. • Pellizcos. • Empujones. • Frotes contra la 
persona de una manera sexual. • Seguimiento o 
acecho. 
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicacion
es/2019/06/analisis-comparado-legislacion (visto 
20/02/2024). 
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vemos, el Convenio agrega a la ecuación un 
elemento fundamental: la necesidad de que 
los comportamientos supongan una violación 
de la dignidad de la persona.  

Cuando se hace referencia al “acoso sexual 
callejero” se suele pensar en el clásico 
“piropo” que puede decirle un hombre a una 
mujer en la calle, pero estas expresiones 
pueden manifestarse de modos muy diversos. 
En los estudios citados se identifica a los 
piropos, silbidos o insinuaciones como actos 
violentos por el sólo hecho de no contar con 
el consentimiento del destinatario y sin 
atender a ulteriores consideraciones.  

No obstante, las manifestaciones con 
connotación sexual que se realizan en la calle 
pueden tener una tono agradable y positivo o, 
pueden ser realizadas de forma soez y 
grosera. A su vez, pueden limitarse a contener 
expresiones verbales, o pueden incluir gestos 
o, incluso, comportamientos que impliquen 
pequeñas agresiones. En consecuencia, las 
expresiones con connotación sexual que se 
realizan en la vía pública abarcan un espectro 
tan amplio de conductas que impide reunirlas 
en una única categoría. En este contexto, la 
referencia a la necesaria violación de la 
dignidad de la persona, a pesar de su 
vaguedad, es un elemento que nos permite 
comenzar a discernir cuáles son los 
comportamientos que pueden merecer el 
reproche penal.  

En este sentido, entendemos que toda 
expresión o manifestación que tenga una 
connotación positiva no puede ser vista como 
un ataque a la dignidad de la persona. En la 
medida en que el Derecho no puede 
responder solo a consideraciones subjetivas 
del interlocutor, deberíamos excluir del 
ámbito del acoso, los silbidos, piropos y 
simples insinuaciones, ya que el mero hecho 
de ser vistos como manifestaciones que 
tienden a perpetuar los estereotipos de los 
sexos, no implica que supongan un ataque a 
las mujeres y menos que puedan ser 
identificados como una forma de violencia 
contra ellas.  

A pesar de las conclusiones del Informe de 
ONU Mujeres ya expuestas, en las que se 
considera que estamos frente a un fenómeno 
que no conoce fronteras, entendemos que las 
desigualdades culturales sí pueden marcar 
diferencias relevantes en este ámbito. Es 
propio del carácter latino expresar las 
preferencias y los gustos de una forma más 
efusiva que en otras culturas y estas 
expresiones pueden ser recibidas de diferente 
manera por el interlocutor.  

El auge del feminismo y, especialmente, de la 
perspectiva de género, ha influenciado en 
buena medida al género femenino en la 
creencia de que este tipo de manifestaciones 
son formas de machismo y que persiguen el 
objetivo de cosificarlas. Dentro de esta nueva 
cultura, pequeños gestos, como abrir la 
puerta de un coche a una mujer, que antes 
eran percibidos como detalles de 
caballerosidad, se han convertido en 
conductas a evitar por el género masculino.  

Pero, ¿significa esto que la dañosidad de la 
conducta dependa de la forma en que es 
percibida por el interlocutor?, la respuesta a 
esta pregunta debe ser negativa, ya que es 
indudable que la ley penal debe atenerse en la 
medida de lo posible a parámetros objetivos.  

3. El contexto ideológico de la reforma 
sexual 

Si bien el nuevo tipo delictivo se incardina en 
el ámbito de los delitos contra la integridad 
moral, no cabe duda de que esta temática 
guarda una estrecha relación con los delitos 
sexuales. Esta circunstancia nos lleva a 
analizar el advenimiento de la nueva figura 
como una parte del desarrollo que sufriera 
esta materia. Así, en la evolución de la 
legislación española en referencia a delitos 
contra la libertad sexual pueden distinguirse 
etapas claramente diferenciadas.  

A pesar de los numerosos cambios legislativos 
que tuvieron lugar durante un siglo y medio, 
desde que se aprobara el primer Código penal 
en 1822, y hasta 1978, la idea rectora que ha 
guiado a la normativa ha sido lineal y ha 
respondido, en todo caso, a la necesidad de 
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proteger al bien jurídico “honestidad”. En este 
sentido, resulta claro que se trataba de 
proteger una determinada concepción moral 
imperante en la sociedad. La aprobación de la 
Constitución en 1978 puede verse como el 
disparo de salida para una tardía adaptación 
de la legislación en esta materia a los 
postulados del Derecho penal liberal. Aunque 
no fue sino hasta el Código penal de 1995 
cuando se logró la total -o casi total-, 
adaptación de los tipos penales al nuevo bien 
jurídico, “la libertad sexual”.  

Este modelo se mantuvo hasta 2022, no sin 
retrocesos, justificados en buena medida por 
la necesidad de adaptar las leyes a los 
mandatos europeos. 

El cambio de paradigmas que ha supuesto la 
irrupción de la teoría del género en el ámbito 
de las ciencias sociales está teniendo lugar de 
forma muy similar en el Derecho penal con 
consecuencias visiblemente negativas.  

Si el tratamiento que otorga la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, de Garantía 
Integral de la Libertad Sexual, a los delitos 
contra la libertad sexual, supone el 
advenimiento de un nuevo paradigma en la 
materia es preciso repasar las características 
que suponen un cambio de esta envergadura. 

Entendemos que los principales axiomas 
sobre los que se asienta el paradigma del 
género en el Derecho penal sexual son los 
siguientes: 

a) Los delitos sexuales se corresponden 
con una de las llamadas “violencias” 
que el género masculino despliega 
sobre el femenino: 

Esto es, se extiende el concepto de violencia 
mucho más allá de la terminología penal. E 
incluso esta terminología se usa en la nueva 
ley ignorando abiertamente la incorrecta 
utilización del término que eso supone 
legalmente. 

 

 

5 BARATTA, A.: “El paradigma del género. Desde la 
cuestión criminal a la cuestión humana”, en Eduardo 

b) Los delitos sexuales son utilizados por 
los hombres como forma de mantener 
el dominio patriarcal sobre las 
mujeres: 

En el contexto del nuevo lenguaje 
desarrollado a través de la perspectiva del 
género, se sostiene que la violencia sexual es 
una de tantas formas de violencia que el 
hombre despliega sobre la mujer y que, en 
todo caso, está destinada a perpetuar el 
sistema de dominación sobre ella.  

Esta afirmación resulta ser notablemente 
ofensiva para el sexo masculino, en cuanto 
parece partir de la idea de que todos los 
miembros de este sexo consienten, expresa o 
tácitamente su utilización, lo cual es tanto 
como suponer que todos los hombres están a 
favor de la comisión de delitos sexuales.  

En este sentido, BARATTA llega a hablar de la 
existencia de una “implícita complicidad de 
hombres en posición hegemónica”5. De esta 
forma, el problema se presenta como una 
auténtica “guerra de géneros”, donde el 
hombre es el malo y la mujer la buena o, mejor 
dicho, siempre una víctima.  

c) La ciencia desarrollada hasta el 
momento de su irrupción ha sido 
elaborada por el hombre y para el 
hombre y por eso debe ser vista como 
“androcéntrica” 

 En consecuencia, la equiparación de sexos 
que se pretendió llevar a cabo en el ámbito de 
los delitos contra la libertad sexual a partir de 
la aprobación de la nueva Constitución 
española no es válida. La definición de las 
agresiones y los abusos sexuales aprobada 
con el Código penal de 1995, donde se 
posibilita que tanto el hombre como la mujer 
sean sujetos activos y pasivos de todas las 
conductas, sigue perpetuando la desigualdad 
en cuanto no asumen la perspectiva de 
género.  

Ángel Fabián Caparrós (coord.): Responsa 
iurisperitorum digesta, Vol. 1, 2000, pp. 226 y ss. 
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El Derecho penal “objetivo” es en realidad un 
derecho penal creado por el hombre y para el 
hombre.  

d) El sistema patriarcal otorga a la mujer 
un rol en la sociedad que determina su 
mayor vulnerabilidad: 

Quizás la crítica más dura que puede dirigirse 
al paradigma de la perspectiva de género es 
que en su afán por incidir en la construcción 
social del género, esto es, en la determinación 
social de los estereotipos, pretende negar las 
diferencias de carácter biológico. En este 
sentido, difícil resulta negar que, en 
promedio, el hombre goza de una fuerza física 
muy superior a la de la mujer, lo cual 
tristemente determina que, en la gran 
mayoría de los casos, pueda imponer a través 
de la fuerza un comportamiento sexual no 
deseado, o bien, pueda intimidar a la mujer 
con el anuncio de una mal físico grave y 
posible.  

Como se verá a continuación, este cambio de 
paradigmas no se limitó al ámbito español, 
sino que se desarrolló dentro un movimiento 
internacional. 

4. El contexto internacional 
A nivel mundial son profusos los esfuerzos que 
se han dedicado a perseguir el acoso sexual en 
los espacios laboral y docente, pero se había 
dejado de lado el que ocurre en el espacio 
público.  

A pesar de ello, en los últimos años ha surgido 
un movimiento internacional, apoyado 
principalmente por organizaciones de 
mujeres y colectivos de jóvenes, con el 
propósito de sensibilizar sobre el acoso sexual 
en espacios públicos. Este movimiento no 
tiene más de ocho años y en los últimos cinco 
se evidencia la tendencia de legislar sobre el 

 

 

6 Informe Análisis Comparado Internacional de la 
Legislación contra el Acoso Sexual en Espacios Públicos, 
de ONU Mujeres: 
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicacion
es/2019/06/analisis-comparado-legislacion (visto 
20/02/2024). 

tema tanto en el ámbito penal como 
administrativo6.  

Perú ha sido uno de los países en los que este 
debate se ha vivido con más intensidad7. Así, 
en 2015 se aprobó la Ley para prevenir y 
sancionar el acoso sexual en espacios públicos 
(Ley 303014) que lo define como toda 
“conducta física o verbal de naturaleza o 
connotación sexual realizada por una o más 
personas en contra de otra u otras, quienes no 
desean o rechazan estas conductas por 
considerar que afectan su dignidad, sus 
derechos fundamentales como la libertad, la 
integridad y el libre tránsito, creando en ellas 
intimidación, hostilidad, degradación, 
humillación o un ambiente ofensivo en los 
espacios públicos”.  

Esta Ley determina la obligación del 
Ministerio de Interior de incorporar al Código 
Administrativo de Contravenciones de la 
Policía Nacional del Perú, una contravención 
específica que reprima los actos de acoso 
sexual en espacios públicos, así como la 
necesidad de constituir, administrar y 
actualizar un “Registro Policial de Denuncias 
por acoso sexual en espacios públicos”. Este 
Registro deberá ser de acceso público y 
deberá contar con la información de las 
personas denunciadas que hayan sido 
encontradas responsables de estos actos.  

Como vemos, la definición que nos da la Ley 
303.014 sobre el concepto de acoso callejero 
descansa plenamente sobre consideraciones 
subjetivas, en cuanto hace depender del 
deseo o rechazo del interlocutor la posible 
lesión de la dignidad. No obstante, más 
preocupante aún resulta que esta norma 
determine la creación de un registro de acceso 
público donde conste la información de 
personas denunciadas cuya responsabilidad 

7 Al respecto: MILOSLAVICH TUPAC, D: “La Agenda 
Legislativa de las organizaciones feministas en el Perú: 
2015”, disponible en http://www.coeeci.org.pe/wp-
content/uploads/2016/07/Estudio-COEECI-
2015_Articulo-5.pdf (visto 19-02-2024). 
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sólo ha sido valorada en sede administrativa, 
en la medida en que estos órganos no pueden 
contar con el nivel de garantías procesales 
propio de los órganos penales. Se trata de una 
situación susceptible a la vulneración del 
derecho a la protección de datos personales 
que puede acarrear importantes perjuicios a 
la persona implicada en distintos ámbitos de 
su vida. 

La posibilidad de incorporar al Código penal 
esta problemática también fue debatida en el 
país sudamericano, ya que el Grupo 
Parlamentario Acción Popular-Frente Amplio, 
en el año 2014 presentó la iniciativa legislativa 
nº. 3539/2013, que llevó por título “Ley de 
Prevención, Atención y Sanción del Acoso 
Sexual en los Espacios Públicos y de reforma 
del Código Penal”, y que fue el resultado del 
impulso de distintas organizaciones de la 
sociedad civil. Este proyecto buscaba 
incorporar al Código penal, en el artículo 450, 
un delito que castigara a quien, sin tener 
contacto físico, realizara actos de naturaleza 
sexual, verbal o no, como miradas 
persistentes o incómodas, ruido de besos y/o 
silbidos, comentarios o insinuaciones de tipo 
sexual, gestos obscenos que resultaran 
degradantes, hostiles, humillantes u ofensivos 
para la víctima.  

No obstante, la propuesta de incorporar al 
Código penal este delito fue retirada, decisión 
que no puede más que festejarse en vistas a la 
excesiva amplitud del tenor del texto 
propuesto, donde como vemos, se llegaba al 
extremo de hacer referencia a las 
“insinuaciones” o “ruido de besos”. 
Finalmente, la idea de tipificar expresamente 

 

 

8 Decreto Legislativo 1410, publicado el 12 de diciembre 
de 2018, que incorpora el delito de acoso, acoso sexual, 
chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales 
audiovisuales o audios con contenido sexual al código 
penal, y modifica el procedimiento de sanción del 
hostigamiento sexual define al acoso sexual en el art. 
176-B de acuerdo a la siguiente redacción: “El que, de 
cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o 
busca establecer contacto o cercanía con una persona, 
sin el consentimiento de esta, para llevar a cabo actos 
de connotación sexual, que será castigado con la pena 

el acoso sexual callejero en el país andino fue 
desechada y esta posibilidad fue reemplazada 
por la incorporación un tipo genérico de 
“acoso sexual”8.  

En la República Argentina este tema también 
ha cobrado un gran protagonismo. Así, en 
2019 se aprueba la Ley 27.5019 por la cual se 
modifica la Ley 26.48510 para incorporar al 
acoso callejero como modalidad de violencia 
contra la mujer en la normativa 
administrativa. La norma original ya preveía 
distintas medidas con el objetivo de erradicar 
la violencia contra las mujeres, siendo 
especialmente llamativo el nivel de amplitud 
que la ley otorga a este término. Así, la ley 
argentina considera que la violencia contra la 
mujer, puede ser tanto de carácter físico, 
psicológico, sexual, económico y patrimonial 
o, incluso, “simbólico”.   

De este modo, la llamada “violencia 
simbólica” hace alusión a “la que a través de 
patrones estereotipados, mensajes, valores, 
íconos o signos transmita y reproduzca 
dominación, desigualdad y discriminación en 
las relaciones sociales, naturalizando la 
subordinación de la mujer en la sociedad”.  

Frente a lo que consideramos como una 
“utilización distorsionadora de la 
terminología” no podemos más que lamentar 
la desnaturalización del concepto de violencia 
que está terminando por imponer su uso 
generalizado para caracterizar situaciones 
profundamente desiguales.  

Y es en este contexto, que la reforma de 2019 
introduce como una forma más de “violencia” 
a la llamada “violencia contra las mujeres en 

privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de 
cinco años e inhabilitación”. 
9 “Modificación a la Ley de protección integral para 
prevenir sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. Incorporación como modalidad de violencia a 
la mujer al acoso callejero”. 
10 “Ley de protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales”, sancionada el 11 de marzo de 2009. 
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el espacio público”, siendo definida como 
“aquella ejercida contra las mujeres por una o 
más personas, en lugares públicos o de acceso 
público, como medios de transporte o centros 
comerciales, a través de conductas o 
expresiones verbales o no verbales, con 
connotación sexual, que afecten o dañen su 
dignidad, integridad, libertad, libre circulación 
o permanencia y/o generen un ambiente 
hostil u ofensivo”, y determinando la 
necesidad de luchar contra ella en todos los 
ámbitos legales 11.  

No obstante, a pesar del fuerte activismo 
registrado en este país a favor de la 
perspectiva de género y del reconocimiento 
de esta problemática, la tipificación penal de 
esta conducta, que podría ser vista como la 
consagración legal de su reconocimiento a 
nivel nacional, no es aún una realidad, ya que 
los numerosos intentos por conseguir su 
introducción no han sido fructíferos hasta el 
momento12. 

La experiencia del vecino país de Portugal en 
este ámbito también resulta de interés para 
nuestro estudio. En este Estado la ratificación, 
el 5 de febrero de 2013, del Convenio del 
Consejo Europeo sobre Prevención y Lucha 
contra la Violencia contra las Mujeres y la 

 

 

11 También a nivel local en Argentina se han tomado 
medidas reseñables en esta materia. Así, desde julio de 
2015 la ciudad de Buenos Aires cuenta con una ley 
contra el acoso sexual en espacios públicos, en la que 
se define esta conducta y se promueven actividades 
para combatirla a través de la visibilización y 
desnaturalización de este tipo de violencia. Para 
perfeccionar este instrumento, en diciembre de 2016 
se aprobó una norma que convierte al acoso sexual 
callejero, basado en el género, la identidad y/u 
orientación sexual, en una agravante de la figura de 
hostigamiento del Código de Contravenciones, y 
también en una contravención por discriminación, lo 
que agrava la sanción con multas de hasta mil pesos 
argentinos o diez días de trabajo social. 
Posteriormente, en mayo de 2017, el gobierno de la 
ciudad de Buenos Aires creó el primer Observatorio 
Contra el Acoso (OCA). El Observatorio está dividido en 
tres áreas: Estudios e Investigación, que recopila 
estadísticas sobre el acoso; Gestión, Proyectos y 
Capacitación, para colaborar en el desarrollo de 
políticas públicas, y, por último, Intervención Socio 

Violencia Doméstica, conocido como 
Convención de Estambul, desembocó en la 
modificación del Código penal portugués por 
la Ley nº 83/2015 que introdujo el delito de 
“acoso sexual”. La ubicación elegida por el 
legislador para incluir el nuevo tipo delictivo 
fue la Sección I del Capítulo V destinado a 
castigar los “Delitos contra la libertad sexual”.  

De esta forma, el nuevo precepto castiga a 
quien “…acosa a otra persona, realizando ante 
ella actos de carácter exhibicionista, 
formulando proposiciones de carácter sexual u 
obligándola a establecer contactos de 
carácter sexual…”, conducta que es 
sancionada con la pena de prisión de hasta 1 
año o multa de hasta 120 días.  

La introducción de este nuevo tipo penal 
generó un fuerte debate en la opinión pública. 
Así, al tratarse de un delito que describe una 
conducta muy genérica, la redacción elegida 
no logró satisfacer a ninguno de los sectores. 
Por una parte, los movimientos feministas 
consideraron que se trataba de una reforma 
insuficiente, al entender que todas las formas 
de abuso sexual deberían estar recogidas en 
una única norma, evitando de este modo que 
las distintas modalidades estén dispersas por 
todo el  Código Penal y en la Ley del Trabajo13. 

Jurídica, integrada por profesionales encargados de 
acompañar a las víctimas en todo el proceso judicial. 
Informe Análisis Comparado Internacional de la 
Legislación contra el Acoso Sexual en Espacios Públicos, 
de ONU Mujeres: 
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicacion
es/2019/06/analisis-comparado-legislacion (visto 
20/02/2024). 
12 Incluso en 2023 a través de la Presentación de un 
proyecto de ley se pretende reconocer al 7 de abril 
como el “Día Nacional contra el acoso sexual callejero”, 
disponible en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:
//www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Perio
do2023/PDF2023/TP2023/3862-D-2023.pdf (Visto 20-
02-2024) 
13 SOARES, F.: “Portugal prohíbe el acoso verbal en 
lugares públicos”, en My Europe, Disponible en: 
https://es.euronews.com/my-
europe/2016/07/29/portugal-prohibe-el-acoso-verbal-
en-lugares-publicos. (Visto: 19-02-2024). 

20



 

Cuadernos de RES PUBLICA en derecho y criminología   

 Viviana Caruso Fontán 

En este sentido, miembros de la organización 
UMAR (Centro de Cultura e intervención 
feminista) señalaron la importancia de la 
tipificación expresa del acoso sexual como un 
delito específico en la medida en que produce 
efectos disuasorios y transmite un mensaje 
claro de que esta conducta es inaceptable.  

En el mismo sentido, la APAV (Apoyo a 
Víctimas) subrayó que persiste una cultura de 
normalización de estas conductas, que la no 
criminalización puede ayudar a perpetuar. A 
pesar de celebrar la introducción de este 
delito en el Código penal, desde estos sectores 
se criticó la fórmula escogida ya que 
consideraron que, de acuerdo a esta 
redacción, los comentarios más sutiles, 
referidos a la ropa, por ejemplo, no quedan 
cubiertos por la norma.  

En el extremo opuesto, algunos detractores 
subrayaron que el tratamiento de estos temas 
no es necesario y sólo responde a una agenda 
de “izquierda”, mientras que esta reforma a la 
que bautizaron “ley antipiropos”, sólo cumple 
con el objetivo de coartar el derecho a la 
libertad de expresión14. 

Como es posible observar, las dinámicas que 
se suceden en los distintos Estados en torno a 
esta problemática presentan notables 
características en común. Se trata de una 
materia en la cual resulta extremadamente 
complicado escapar del debate político. 
Posiblemente esta situación venga motivada 
por el hecho de que los movimientos 
feministas, normalmente identificados con 
partidos de izquierda, consideren a la 
incriminación penal de estas conductas como 
el medio adecuado para enviar un mensaje a 
la comunidad y lograr la transformación 

 

 

14 “Piropear con contenido sexual es un delito y conlleva 
una pena de prisión de hasta tres años”, en Esquerda, 
https://www.esquerda.net/artigo/piropo-com-teor-
sexual-e-crime-e-da-pena-de-prisao-ate-tres-
anos/40358 (Visto: 20-02-2024). 
15 Esta asociación lucha en contra del acoso 
callejero bajo el lema “No quiero tu piropo, quiero 
tu respeto”. Información disponible en: 

social. De modo que una descripción genérica 
de la conducta -que pueda ser aplicada 
cuando los tribunales consideren que la 
dañosidad de la misma alcanza el nivel 
requerido- no es vista como una medida 
suficiente. Por otro lado, se suele pretender 
un nivel de concreción del tipo que asegure la 
trasmisión del mensaje.  

Esto lleva a sugerir la tipificación de 
comportamientos como los “silbidos” o el 
“ruido de besos”, tal como sucedió durante la 
tramitación de la ley peruana. En este 
contexto, creemos que la discusión jurídica 
debe ser reconducida a otros extremos. En el 
ámbito del Derecho penal, como no puede ser 
de otro modo, la discusión sólo puede 
llevarnos a poner en el centro del debate al 
objeto de protección lesionado por estas 
conductas y el nivel de afectación requerido 
para propiciar la intervención de las normas 
penales. 

5. El acoso sexual callejero en la 
Legislación penal española 

En España son varias las organizaciones que 
desarrollan su actividad en contra de este 
fenómeno, como es el caso de ADAVA15 o la 
Fundación Mujeres16. Incluso, en septiembre 
de 2020 puede leerse en el periódico la 
petición lanzada al Gobierno por un Juez para 
que incorpore al Código penal un nuevo tipo 
delictivo que castigue el acoso callejero.  

En efecto, de forma “casual” y en pleno 
debate sobre la reforma de los delitos 
sexuales, el titular del juzgado de primera 
instancia e instrucción número 5 de 
Majadahonda argumenta su petición 
señalando que los delitos de injuria leve y 

https://adavas.org/stop-al-acoso-callejero/ (Visto 
21-02-2024). 
16 La campaña de la Fundación mujeres insta a 
actuar en contra de este fenómeno bajo el lema 
“Stad UP contra el acoso callejero”. Información 
disponible en: 
https://fundacionmujeres.es/proyectos/standup-
contra-el-acoso-callejero/ (Visto 21-02-2024) 
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vejación injusta fueron despenalizados en 
2015, lo que impide castigar penalmente el 
acoso callejero. El magistrado lanza esta 
solicitud tras llegar a sus manos la denuncia de 
una menor que fue acosada el 7 de 
septiembre de 2020 en Majadahonda.  

Según explica en la sentencia, el acusado 
comenzó a llamarla "guapa" y a decirle "olé, 
olé" mientras caminaba, momento en el que 
ella le pidió que parara. Lejos de atender su 
queja, él le contestó que "cómo no iba a 
llamarla guapa con el cuerpazo que tenía" y, 
ante una nueva protesta de la menor, 
comenzó a seguirla durante unos 15 segundos 
llamándola "puta" de forma repetida y 
diciéndole que las mujeres “dais asco”.  

En su denuncia, la menor apuntaba a un 
posible delito leve de coacciones y amenazas 
porque el acoso le impidió sacar dinero en un 
cajero, pero el juez ha optado por absolver a 
Francisco Javier M. al no considerar probado 
que él lo supiera17. 

En este contexto, en marzo de 2020 se 
aprueba el primer borrador del proyecto de la 
Ley del solo si es sí, incorporando un nuevo 
tipo delictivo en el ámbito de los delitos 
contra la integridad moral con el siguiente 
contenido: 

“Las mismas penas se impondrán a quienes se 
dirijan a otra persona con expresiones, 
comportamientos o proposiciones sexuales o 
sexistas que creen a la víctima una situación 
objetivamente humillante, hostil o 
intimidatoria, sin llegar a constituir otros 
delitos de mayor gravedad.” 

Esta redacción generó diferencia de opiniones 
en cuanto la referencia a “expresiones 
sexistas” podían estar haciendo alusión a 
expresiones discriminatorias, con lo cual 
podíamos estar frente a un nuevo delito de 
odio. En consecuencia, el texto se modifica y 

 

 

17 El País: “Un juez pide al Gobierno que incluya 
como delito el acoso machista callejero”. 
Disponible en: https://elpais.com/sociedad/2020-
12-29/un-juez-pide-al-gobierno-que-incluya-

en el segundo borrador, el texto ya definitivo, 
reza de la siguiente forma: 

«Las mismas penas se impondrán a 
quienes se dirijan a otra persona con 
expresiones, comportamientos o 
proposiciones de carácter sexual que 
creen a la víctima una situación 
objetivamente humillante, hostil o 
intimidatoria, sin llegar a constituir 
otros delitos de mayor gravedad» 

De tal manera, la Ley Orgánica de Garantía 
Integral de la Libertad Sexual, finalmente 
aprobada en septiembre de 2022 introduce, 
en principio, el fenómeno del acoso callejero 
en la legislación penal española a través de 
una nueva figura que se incorpora en el 
artículo 173. 4 del Código penal.  

Decimos que se introduce “en principio”, ya 
que el nuevo tipo delictivo solo está inspirado 
en este fenómeno, pero se trata de una forma 
de injuria o vejación injusta de carácter leve, 
donde no se hace mención expresa del 
fenómeno que lo origina ya que, como es 
posible observar, el texto no introduce ningún 
requisito que limite su aplicación a los hechos 
que tengan lugar en los espacios públicos. 

Es oportuno recordar que el tipo de las injurias 
o vejaciones de carácter leve, previsto 
anteriormente en el apartado 4 del artículo 
173 CP -cuya pena esta equiparada a la de la 
nueva figura- luego de la reforma acaecida en 
2015 era muy precepto de alcance muy 
limitado ya que sólo estaba destinado a 
castigar los casos en los que el ofendido sea 
una de las personas a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 173, esto es, cuando el 
hecho se realice:  

“sobre quien sea o haya sido su 
cónyuge o sobre persona que esté o 
haya estado ligada a él por una 
análoga relación de afectividad aun sin 

como-delito-el-acoso-machista-callejero.html 
(Visto 20/02/2024). 
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convivencia, o sobre los descendientes, 
ascendientes o hermanos por 
naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente, o 
sobre los menores o personas con 
discapacidad necesitadas de especial 
protección que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de 
hecho del cónyuge o conviviente, o 
sobre persona amparada en cualquier 
otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de su 
convivencia familiar, así como sobre 
las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran 
sometidas a custodia o guarda en 
centros públicos o privados”.  

Dado que el nuevo delito se integra dentro de 
la estructura creada para castigar los 
atentados contra la integridad moral, parece 
conveniente repasar el contenido de este bien 
jurídico, así como la organización de los 
delitos destinados a su protección. 

a. El bien jurídico “integridad moral” 

Con la aprobación del Código penal de 1995, 
el legislador crea el Título VII bajo la rúbrica 
“De las torturas y otros delitos contra la 
integridad moral”. Ya por entonces la doctrina 
de forma unánime resaltó la dificultad de 
concretar el contenido del bien jurídico 
protegido por estas conductas debido a su 
carácter difuso y especialmente abstracto18. 

 

 

18 MUÑOZ CONDE, F.: “Protección de los Derechos 
Fundamentales en el Código Penal”, en Estudios 
sobre el Código Penal de 1995 (Parte General), 
Madrid, 1996, p. 441. 
19 MUÑOZ CONDE, F.: “Protección de los Derechos 
Fundamentales...”, ob. cit., p. 440. 
20 GONZÁLEZ CUSSAC, J. L.: “Delitos de Tortura y 
otros tratos degradantes (Delitos contra la 
integridad moral)”, en Estudios sobre el Código 
Penal de 1995 (Parte Especial), Madrid, 1996, p. 
74. 

Indudablemente, el concepto de dignidad 
debe ser el punto de partida de toda opción 
interpretativa que pretenda dotar a la 
integridad moral de contenido como objeto 
de protección.  

No obstante, en la medida en que la dignidad 
puede ser definida como la propia cualidad del 
ser humano y el derecho al respeto a esa 
cualidad que todos tenemos por el hecho de 
ser personas19, resulta insuficiente para 
satisfacer las necesidades de concreción de un 
bien jurídico penalmente protegido. Con 
razón, se ha afirmado que la dignidad 
constituye el fundamento último de todos los 
derechos fundamentales y, quizá del propio 
sistema de garantías y libertades de un Estado 
de Derecho20.  

Podría sostenerse, por tanto, que si 
identificamos el concepto de integridad moral 
con el de dignidad o con la “inviolabilidad” de 
la persona (tal como lo hace el Tribunal 
Constitucional en la Sentencia 120/1990), 
todos los preceptos del Código Penal estarían 
destinados a proteger, de forma, más o menos 
inmediata, la integridad moral21.  

Una vez reconocida la insuficiencia del 
concepto de dignidad para dotar de contenido 
a la integridad moral22, y al acudir a la doctrina 
del Tribunal Constitucional, comprobaremos 
que este Tribunal ha evitado manifestarse 
abiertamente sobre los límites del contenido 
de la integridad moral, estableciendo 
solamente qué tipo de actuaciones pueden 

21 BAJO FERNÁNDEZ, M.: Compendio de Derecho 
Penal. Parte Especial, vol. II, Madrid, 1998, p. 88. 
Contra esta opinión: REBOLLO VARGAS, R.: “Los 
delitos contra la integridad moral y la tipificación 
del acoso psicológico u hostilidad en el proyecto 
de reforma del Código Penal”, en Anuario de 
Derecho Penal y Ciencias Penales, Tomo LX, 
Madrid, 2008, p. 210. 
22 Contra esta opinión, Grima Lizandra considera 
que “integridad moral” es equivalente a “dignidad 
humana”. GRIMA LIZANDRA, V. en Boix Reig, J. 
(dir.): Derecho Penal. Parte Especial, vol. 1, 
Madrid, 2010, p. 257. 
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ser lesivas para el mismo. Frente a esta 
dificultad, la doctrina ha extraído tres notas 
fundamentales que podrían caracterizar a los 
actos atentatorios contra la integridad moral: 
se trataría de actos violentos, que contraríen 
la voluntad del sujeto pasivo, estos actos 
provocarían sufrimientos o padecimientos, y 
supondrían la humillación o envilecimiento de 
la persona que los sufre23.  

A primera vista, se aprecia la dificultad de 
trasladar esta interpretación al ámbito del 
Derecho Penal, legislación que, ya mucho 
antes de la aprobación del Código penal de 
1995, contaba con tipos destinados a proteger 
la libertad, el honor o la salud.  

De esta forma, la necesidad de dotar de un 
contenido propio que justifique la existencia 
autónoma del bien jurídico “integridad moral” 
obliga al intérprete a indagar acerca de qué 
aspecto de la personalidad del individuo, cuya 
protección no era abarcada a través de los 
delitos contra la libertad, contra el honor o 
contra la integridad física, puede haber 
inspirado la decisión del legislador de crear un 
Título para castigar los atentados contra la 
integridad moral. En la doctrina penal las 
distintas interpretaciones en torno al alcance 
y contenido del bien jurídico integridad moral 
pueden dividirse en dos grupos24.  

En primer término, encontramos las 
posiciones que pueden denominarse 
“amplias” y que identifican a la integridad 
moral con la inviolabilidad personal y el 
derecho a ser tratado como persona, pero 

 

 

23 DÍAZ PITA, M. M.: “El bien jurídico protegido en 
los nuevos delitos de torturas y atentado contra la 
integridad moral”, en Estudios Penales y 
Criminológicos, Santiago de Compostela, 1997.  
24 Sobre esta clasificación: MUÑOZ SÁNCHEZ, J.: 
Los delitos contra la integridad moral, Valencia, 
1999, p. 24. También ver: GARCÍA ARÁN, M.: “La 
protección penal de la integridad moral”, en Díez 
Ripollés, J. L., Romeo Casabona, C. M., entre otros 
(ed.): La Ciencia del Derecho Penal ante el nuevo 
siglo. Libro Homenaje al Profesor Doctor Don José 
Cerezo Mir, Madrid, 2002, p. 1244. 

donde no se exige, o se relega a un segundo 
plano, la presencia de sufrimiento, 
humillación o vejación25. Por otro lado, 
encontramos las posiciones “restringidas”, 
que toman como punto de partida la 
interpretación de los tipos penales y en donde 
el derecho a no padecer humillaciones y 
sufrimientos aparece en primer plano.  

Es preciso tener presente que el 
reconocimiento como bien jurídico 
penalmente protegido de los derechos 
constitucionales no implica necesariamente 
que esa protección esté dirigida a la totalidad 
del contenido que en el ámbito del derecho 
constitucional tenga asignado. El legislador 
penal, de acuerdo a las necesidades, puede 
decidir si proteger ese contenido en su 
totalidad o sólo en parte, a través de la 
tipificación de las conductas punibles26.  

Consecuentemente, entendemos que la 
decisión acerca del alcance y contenido de la 
integridad como bien jurídico penalmente 
protegido pasa por el análisis de las figuras 
incorporadas en el Título VII del Código penal. 

b. Los tipos penales protectores de la 
“integridad moral” 

En el ámbito de los delitos contra la integridad 
moral los tipos delictivos definen las 
siguientes figuras: 

1. Los atentados contra la integridad 
moral, del artículo 173. 1, primer 
párrafo, CP, que castigan la conducta 
de quien “infligiera a otra persona un 

25 En este sentido: DEL ROSAL BLASCO, B. en Cobo 
del Rosal, M. (coord.): Derecho Penal Español. 
Parte Especial, Madrid, 2005, p. 217. RODRÍGUEZ-
VILLASANTE Y PRIETO, J. L.: “De las torturas y otros 
delitos contra la integridad moral”, en Estudios 
sobre el Código Penal de 1995. (Parte Especial), 
Madrid, 1996, p. 102. 
26 DÍAZ PITA, M. M.: “El bien jurídico protegido en 
los nuevos delitos...”, ob. cit., p. 53. 
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trato degradante, menoscabando 
gravemente su integridad moral” con 
la “pena de prisión de seis meses a dos 
años”. 

2. El acoso laboral previsto en el artículo 
171. 1, segundo párrafo, CP, que 
requiere que el sujeto se aproveche de 
una relación de superioridad 
determinada por la relación laboral o 
funcionarial con la víctima para 
realizar de “forma reiterada actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, supongan 
grave acoso contra la víctima”, que se 
castiga con la misma pena que en el 
caso anterior, esto es, con la pena de 
prisión de seis meses a dos años. 

3. El acoso inmobiliario, de artículo 
171.1, tercer párrafo, que castiga a 
quien “de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin 
llegar a constituir trato degradante, 
tengan por objeto impedir el legítimo 
disfrute de la vivienda”, también 
castigado con la pena de prisión de seis 
meses a dos años. 

4. El delito de violencia habitual sobre la 
pareja o familia, que castiga a “el que 
habitualmente ejerza violencia física o 
psíquica sobre quien sea o haya sido su 
cónyuge o sobre persona que esté o 
haya estado ligada a él por una 
análoga relación de afectividad aun sin 
convivencia (…)”27, con la pena de con 
la pena de “prisión de seis meses a tres 
años, privación del derecho a la 
tenencia y porte de armas de tres a 
cinco años y, en su caso, cuando el juez 
o tribunal lo estime adecuado al 

 

 

27 “(…) o sobre los descendientes, ascendientes o 
hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 
menores o personas con discapacidad necesitadas 
de especial protección que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o 

interés del menor o persona con 
discapacidad necesitada de especial 
protección, inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento 
por tiempo de uno a cinco años”. 

5. El delito de injurias o vejaciones 
injustas de carácter leve que castiga a 
quien lleve a cabo estas conductas 
“cuando el ofendido fuera una de las 
personas a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 173”, con la 
pena “de pena de localización 
permanente de cinco a treinta días, 
siempre en domicilio diferente y 
alejado del de la víctima, o trabajos en 
beneficio de la comunidad de cinco a 
treinta días, o multa de uno a cuatro 
meses”. 

6. El delito de torturas, que castiga a “la 
autoridad o funcionario público que, 
abusando de su cargo, y con el fin de 
obtener una confesión o información 
de cualquier persona o de castigarla 
por cualquier hecho que haya 
cometido o se sospeche que ha 
cometido, o por cualquier razón 
basada en algún tipo de 
discriminación, la sometiere a 
condiciones o procedimientos que por 
su naturaleza, duración u otras 
circunstancias, le supongan 
sufrimientos físicos o mentales, la 
supresión o disminución de sus 
facultades de conocimiento, 
discernimiento o decisión o que, de 
cualquier otro modo, atenten contra su 
integridad moral”. En estos casos, el 
culpable “será castigado con la pena 
de prisión de dos a seis años si el 

conviviente, o sobre persona amparada en 
cualquier otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de su convivencia familiar, 
así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia 
o guarda en centros públicos o privados (…). 
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atentado fuera grave, y de prisión de 
uno a tres años si no lo es”. 

Como es posible observar, el delito previsto 
en el artículo 173.1 CP que castiga los 
atentados contra la integridad moral, da 
pocos elementos al intérprete para 
determinar el contenido de su objeto de 
protección, al definir la conducta como el 
atentado contra el bien jurídico. No obstante, 
la utilización del término “degradante” sí 
puede echar un poco de luz sobre esta 
materia.  

Como primer paso para resolver esta 
cuestión, sería preciso delimitar el contenido 
del bien jurídico “integridad moral” con 
respecto a otros valores que reciben 
protección a través de figuras penales 
diferentes. Así, con respecto a la delimitación 
entre los bienes jurídicos “libertad” e 
“integridad moral”, una parte de la doctrina 
considera que la imposición de tratos 
degradantes implica necesariamente la lesión 
de la capacidad de autodeterminación del 
sujeto28.  

En este sentido, DEL ROSAL BLASCO mantiene 
que el requisito del doblegamiento de la 
voluntad de la víctima se entiende incluido en 
el concepto de trato degradante, ya que sólo 
en la medida en que el sujeto no renuncie a su 
derecho a ser tratado como persona y no 
como cosa, podrá considerarse lesionada su 
integridad moral29.  

Contra esta opinión puede argumentarse que 
el tipo contenido en el artículo 173 CP no 

 

 

28 MORALES PRATS, F.: “Los delitos contra la 
libertad sexual y las nuevas modalidades delictivas 
de acoso laboral e inmobiliario”, en Revista 
Jurídica de Catalunya, Barcelona, 2011, nº 4, p. 
235. 
29 DEL ROSAL BLASCO, B.: “Torturas y otros delitos 
contra la integridad moral en el Código Penal de 
1995”, en Díez Ripollés, J. L., Romeo Casabona, C. 
M., entre otros (ed.): La Ciencia del Derecho Penal 
ante el nuevo siglo. Libro Homenaje al Profesor 
Doctor Don José Cerezo Mir, Madrid, 2002, p. 
1234. También en este sentido, Grima Lizandra 

exige, en ningún caso, que la conducta atente 
contra la voluntad de la víctima.  

En este sentido, entendemos que, si bien el 
“trato degradante” puede ser considerado 
como tal en la medida en que la vejación que 
provoca no es aceptada por la víctima, inferir 
de esta situación que la integridad moral 
abarca la protección de la libertad es tanto 
como suponer que un delito de injurias ataca 
a la libertad porque el ataque al honor que 
estas provocan no es aceptado por el 
injuriado.  

Bajo este prisma, prácticamente la totalidad 
de los delitos que protegen bienes de carácter 
personal abarcarían también la lesión a la 
libertad. Tampoco puede sostenerse que el 
trato degradante que se inflige deba perseguir 
como fin último la lesión de la libertad30, 
simplemente porque, como se ha 
mencionado, el tipo del artículo 173 CP no 
incluye este elemento.  

Todas estas consideraciones nos llevan a 
pronunciarnos a favor de una tesis restringida, 
por la cual el doblegamiento de la voluntad de 
la víctima, no es un elemento imprescindible 
de los atentados contra la integridad moral.  

En consecuencia, entendemos que es posible 
que se verifiquen situaciones en las que no se 
vea afectada la libertad pero que sean típicas 
a efectos del 173.1 CP, como puede ser el caso 
de la simulación de una ejecución o mostrar 

considera que la integridad moral tendrá dos 
vertientes: vejar y doblegar la voluntad de la 
víctima. GRIMA LIZANDRA, V. en Boix Reig, J. (dir.): 
Derecho Penal. Parte Especial, ob. cit., p. 259. 
30 En contra de la opinión que aquí se sostiene, 
González Cussac considera que la lesión de la 
integridad moral exigida en el artículo 173 CP debe 
producir una relación de envilecimiento, 
humillante e indigna que persiga someter la 
voluntad de la víctima. GONZÁLEZ CUSSAC, J. L.: 
“Delitos de Tortura y otros tratos degradantes...”, 
ob. cit., p. 81. 
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certificaciones falsas sobre la muerte de una 
persona querida31. 

Todo ello nos lleva a señalar que, a través del 
tipo de los atentados contra la integridad 
moral, el legislador intenta proteger al sujeto 
de sufrir sentimientos de humillación y 
vejaciones. Este no sólo será el elemento que 
otorgue autonomía al bien jurídico 
“integridad moral”, sino que también será el 
específico ámbito del derecho fundamental al 
que se otorgue protección en el Título VII del 
Código Penal.  

Creemos, por tanto, que es necesario 
propiciar una interpretación de la integridad 
moral como bien jurídico protegido en el 
artículo 173 CP que objetive en la medida de 
lo posible este concepto y que lo aparte de la 
excesiva abstracción y generalidad de la 
doctrina constitucional.  

Una interpretación con las características que 
pueden extraerse de la postura del Tribunal 
Constitucional resulta válida a la hora de 
analizar el contenido de un derecho 
fundamental, pero no resulta útil para 
determinar el alcance de un bien jurídico-
penal, ya que nos lleva a equiparar a la 
integridad moral con el concepto de voluntad 
como libre determinación de la persona32 y, 
por tanto, a confundir el injusto de los delitos 
contra la libertad con el desvalor propio de los 
delitos que protegen específicamente la 
integridad moral. 

 

 

31 MUÑOZ SÁNCHEZ, J.: Los delitos contra la 
integridad moral, ob. cit., p. 44. 
32 Al respecto, señala Muñoz Conde que el análisis 
de la doctrina y la jurisprudencia constitucional 
sobre el contenido de la integridad moral arrojan 
como resultado una gran similitud entre el 
concepto de integridad moral y el concepto de 
voluntad, donde la diferencia sólo puede hallarse 
en el hecho de que el atentado contra la integridad 
moral supone a la vez una humillación mientras 
que el atentado contra la voluntad no tiene por 
qué suponerlo, aunque normalmente también se 

c. El acoso sexual callejero como una 
forma de vejación injusta de carácter 
leve 

Si atendemos a la estructura de los delitos que 
protegen la integridad moral, que ha sido 
expuesta de forma esquemática en el 
apartado anterior, podremos observar que el 
tipo básico del art. 173. 1 CP se caracteriza por 
propiciar un menoscabo de la integridad 
moral de carácter “grave”, es decir, para ser 
subsumida en este tipo penal la conducta 
debe suponer una lesión significativa del bien 
jurídico.  

Siguiendo con la interpretación del concepto 
de “trato degradante”, una cuestión que ha 
suscitado polémica se refiere a si el término 
“trato” implica necesariamente que la 
conducta deba extenderse en el tiempo. En 
este sentido, se ha indicado que el vocablo 
utilizado presupone una cierta 
permanencia33.  

No obstante, hoy prima la opinión que señala 
que una única conducta puntual puede servir 
para estimar la concurrencia del delito, 
siempre que en ella se aprecie la intensidad 
lesiva para la dignidad humana suficiente para 
su encuadre en el precepto34. En caso de que 
no se verifique esta intensidad lesiva, antes de 
la reforma operada en 2015 era posible 
recurrir a la falta de vejación injusta de 
carácter leve del artículo 620.2 CP, opción que 
ya no existe de acuerdo a la regulación actual. 
Como forma de establecer un parámetro de 
gravedad, podemos citar como ejemplo la 

verifique esta consecuencia. MUÑOZ CONDE, F.: 
“Protección de los Derechos Fundamentales...”, 
ob. cit., p. 446. 
33 En este sentido: Sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de septiembre de 1995 (núm. 929/1995). 
34 MUÑOZ SÁNCHEZ, J.: Los delitos contra la 
integridad moral, ob. cit., pág. 43. El autor 
sostiene que el trato no requiere habitualidad, 
sino que “debe entenderse como una referencia a 
la intensidad de la situación de humillación o 
envilecimiento y no a la frecuencia temporal”.  
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Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Navarra 155/2020, de 3 de junio, que 
consideró como atentado grave a la integridad 
moral el hecho de dar publicidad al llamado 
“tour de la Manada” en el que se pretendía 
recrear el recorrido realizado por los 
implicados en el mediático caso de agresiones 
sexuales que tuvo lugar en Pamplona en 2016 
o, bien el Auto núm. 2333/2005 de 27 
octubre, del Tribunal Supremo (Sala de lo 
Penal, Sección1ª), en el que se entiende que 
retener a una persona desnuda, atada de pies 
y manos, con gafas de soldador, recibiendo 
golpes y descargas eléctricas en abdomen y 
brazos, alimentada mínimamente y 
permanentemente intimidada, excede del 
ataque a la libertad que puede ser castigado a 
través de los delitos de detenciones ilegales y 
supone actos de degradación, humillación y el 
mantenimiento de una situación de 
indignidad que debe ser castigada de forma 
independiente. 

En cuanto a la configuración de las figuras de 
acoso inmobiliario y acoso laboral, que se 
ubican en la regulación de los delitos contra la 
integridad moral inmediatamente después de 
los tratos degradantes, el legislador rebaja la 
exigencia de gravedad de los actos 
independientes, pero acude a la fórmula de 
exigir que los hechos que resultan ser 
“hostiles” o “humillantes” se lleven a cabo de 

 

 

35 RAGUÉS I VALLÉS, R.: Los delitos contra la 
libertad y la integridad moral: incriminación del 
acoso laboral e inmobiliario”, en Silva Sánchez, J. 
M. (dir.): El nuevo Código Penal. Comentarios a la 
reforma, Madrid, 2011, p. 272. Al respecto, Díaz-
Maroto y Villarejo pone de manifiesto la 
incongruencia que implica que el nuevo tipo tenga 
aparejada la misma pena que la conducta del 
primer párrafo donde se exige que el menoscabo 
a la integridad moral de la víctima sea grave. En 
opinión del autor, ello sólo podría explicarse 
entendiendo que la reiteración a la que se refiere 
el tipo de acoso inmobiliario supone por sí misma 
la especial gravedad de la conducta o bien que la 
finalidad de impedir el legítimo disfrute de la 
vivienda ya lleva inherente la gravedad dicha. 
DÍAZ-MAROTO Y VILLAREJO, J.: “Los delitos de 

forma reiterada. Tal como señala RAGUÉS I 
VALLÉS, lo que parece haberse pretendido a 
través de estas figuras es elevar a la categoría 
de delito una especie de falta continuada de 
vejaciones injustas, que son definidas como 
“actos hostiles y humillantes” y que adquieren 
carácter delictivo cuando dichos actos de 
vejación se explican por el propósito del 
sujeto activo de impedir a la víctima el 
legítimo disfrute de la vivienda35.  

En consecuencia, debemos concluir que si los 
actos humillantes que provocan una 
importante vejación, es decir, una lesión al 
bien jurídico integridad moral de gran 
intensidad, constituyen trato degradante, la 
conducta del delito de acoso inmobiliario 
deberá integrarse con actos humillantes de 
menor intensidad pero reiterados en el 
tiempo36. Podríamos considerar, por tanto, 
que conductas que antes quedaban incluidas 
en la falta de vejación injusta de carácter leve 
pasarían a ser delictivas si son reiteradas y si, 
además, se cumple el requisito de que sean 
realizadas con el “objeto de impedir el legítimo 
disfrute de la vivienda”37.  

Este sería el plus que justificaría que el delito 
del artículo 173 1. tercer párrafo, cuya 
conducta tiene una menor potencialidad 
lesiva con respecto al bien jurídico “integridad 

acoso en los ámbitos inmobiliario...”, ob. cit., p. 
299 
36 Criticando esta decisión: CARMONA SALGADO, 
C.: “Tratamiento jurídico-penal de los acosos 
laboral, sexual, inmobiliario y escolar a raíz de la 
reforma de la L.O. 5/2010”, en La Ley Penal, nº 81, 
abril 2011 (La Ley 4988/2011). DE VICENTE 
MARTÍNEZ, R.: “El acoso inmobiliario: un nuevo 
delito más al cesto del Derecho Penal”, en Serrano 
Piedecasas, J. R. y Demetrio Crespo, E. (dir.): El 
Derecho penal económico y empresarial ante los 
desafíos de la Sociedad mundial del riesgo, 2010, 
p. 220. 
37 RAGUÉS I VALLÉS, R.: “Los delitos contra la 
libertad...”, ob. cit., p. 272. 
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moral”, mereciera la misma respuesta jurídica 
prevista para el delito del artículo 173.1 CP. 

Siguiendo con el esquema legislativo y en el 
caso del delito de violencia habitual, del 
artículo 173. 2 CP, se mantiene el límite 
mínimo de la pena en los seis meses, pero se 
eleva el tope máximo hasta los 3 años de 
prisión (además de la privación del derecho a 
la tenencia y porte de armas de tres a cinco 
años y, en su caso, la inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento por tiempo de 
uno a cinco años).  

En este caso, las razones que llevan a elevar el 
castigo están definidas con claridad, ya que el 
tipo requiere que los actos de violencia física 
o psíquica se desarrollen con “habitualidad” y 
los sujetos pasivos tengan con respecto al 
autor una determinada relación que puede 
originar una situación de vulnerabilidad38. 

Por su parte y como ya ha sido comentado, el 
delito de injurias o vejaciones injustas de 
carácter leve, del art. 173. 4 CP estaba 
previsto para ser aplicado sólo cuando el 
sujeto pasivo sea una de las personas a las que 
alude el artículo 173.2 CP, esto es, su pareja o 
personas del núcleo familiar.  

En estos casos, no es necesario que concurra 
la habitualidad a la que se hacía mención en el 
delito de violencia habitual y, en 
consecuencia, la pena será notablemente 
menor ya que se tratará de la pena de 
localización permanente de cinco a treinta 
días, o trabajos en beneficio de la comunidad 
de cinco a treinta días, o multa de uno a cuatro 
meses.  

Como vemos, al desaparecer la falta de 
vejaciones injustas de carácter leve, el 
precepto que resultaría equivalente en la 
nueva legislación sólo es aplicable en casos 

 

 

38 Este precepto se completa indicando que “se 
impondrán las penas en su mitad superior cuando 
alguno o algunos de los actos de violencia se 
perpetren en presencia de menores, o utilizando 
armas, o tengan lugar en el domicilio común o en 

puntuales, donde hay una mayor facilidad de 
lesión del bien jurídico dada la especial 
vinculación que une a los sujetos. En este 
contexto se integra el nuevo delito de acoso 
sexual callejero. Este nuevo tipo se configura 
como un delito de injurias o vejaciones de 
carácter leve que compartiría pena con la 
figura del 173. 3 CP.  

Como es posible observar, los tipos penales 
que se han descrito hasta el momento 
responden a una estructura correctamente 
equilibrada en la que la mayor gravedad del 
desvalor de acción o de resultado justifica la 
imposición de una sanción de diferente 
entidad. Así, mientras el trato degradante 
requiere una afectación a la integridad moral 
de carácter grave, en el caso del acoso 
inmobiliario o laboral la composición de la 
misma pena se justifica en virtud de la 
repetición de los hechos, o bien de la 
afectación de otros derechos como el legítimo 
disfrute de la vivienda.  

No obstante, es difícil encontrar una 
justificación a la equiparación de penas entre 
la vejación injusta de carácter leve y el nuevo 
delito de acoso sexual callejero. Mientras en 
el caso de la vejación injusta de carácter leve 
la justificación de la tipificación viene 
determinada por la vulnerabilidad de la 
víctima frente al ataque, no existe ninguna 
circunstancia equivalente que justifique esta 
equiparación con la nueva figura.  

Si bien el fenómeno criminológico del acoso 
sexual callejero ha sido el que ha inspirado 
esta nueva incorporación, lo cierto es que la 
descripción de la conducta típica no responde 
a la de una forma de acoso. En primer lugar, 
es preciso señalar que el tipo penal no 
requiere la repetición de comportamientos, 
de modo que un único hecho podría dar lugar 
a la consumación del delito.  

el domicilio de la víctima, o se realicen 
quebrantando una pena de las contempladas en el 
artículo 48 o una medida cautelar o de seguridad 
o prohibición de la misma naturaleza.” 
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De la regulación legal se desprende que la 
conducta típica puede consistir en 
“expresiones, comportamientos o 
proposiciones de carácter sexual que creen a 
la víctima una situación objetivamente 
humillante, hostil o intimidatoria”. En 
consecuencia, dirigirse a una persona en la 
calle mediante una única expresión grosera 
puede dar lugar a la imposición de la pena, 
siempre y cuando dicha expresión tenga un 
contenido de carácter sexual.  

En este sentido el tipo se aleja de otras figuras 
como el acoso laboral o inmobiliario o el 
llamado “stalking” del art. 172 CP. Como 
vemos, más allá del hecho de que la conducta 
genere una afectación a la integridad moral -
que se verificaría con la causación de una 
situación intimidatoria, hostil o humillante- no 
hay otros elementos de los que pueda 
deducirse que la conducta requiere una 
gravedad comparable al 173.3 CP, ya que no 
se exige que esta afectación tenga una 
determinada entidad ni que el sujeto pasivo 
adolezca de determinadas características que 
determinen una mayor vulnerabilidad. Con 
ello, entendemos que la modificación altera el 
equilibrio anteriormente existente en la 
estructura de estos tipos. 

En referencia a la ubicación sistemática del 
precepto y a su configuración como una forma 
de atentado contra la integridad moral, 
entendemos que la misma es acertada. No 
obstante, la posibilidad de que la conducta 
genere una situación “objetivamente 
intimidatoria” resulta distorsionadora. 
Anteriormente se han puesto de manifiesto 
las dificultades para delimitar el objeto de 
protección en los delitos contra la integridad 
moral y, en concreto, para diferenciarlos con 
respecto a las conductas que protegen la 
libertad.  

 

 

39 El periódico: “Un mes de arresto domiciliario: 
primera condena por acoso callejero tras la 
entrada en vigor de la ley del 'si es sí'”. Disponible 
en: 

De forma consecuente, el legislador al 
describir las conductas típicas de los delitos de 
acoso laboral e inmobiliario se refiere 
únicamente a la realización de actos “hostiles 
o humillantes” dejando claro que la 
protección contra los actos intimidatorios se 
lleva a cabo a través de las figuras de las 
amenazas y las coacciones.  

Esta coherencia no se repite en el nuevo delito 
destinado a castigar los actos de acoso 
callejero, creando posibles problemas 
concursales.  

Como hemos visto, en otros países de nuestro 
entorno los delitos que recogen este 
fenómeno han sido ubicados en el ámbito de 
los delitos contra la libertad sexual. No 
podemos estar de acuerdo con esta opción. 
Frente a estas conductas no existe lesión 
alguna a la libertad sexual y toda posibilidad 
de su afectación resulta excesivamente lejana.  

En este sentido, entendemos que la única vía 
para incluir la regulación penal de este tipo de 
conductas es aludiendo al componente de 
degradación o humillación que pueden 
provocar y por ello, precisamente, 
consideramos que la ubicación sistemática es 
la correcta. 

6. Las primeras condenas en España 
Pasados 17 meses de la aprobación de la Ley 
de Garantía Integral de la Libertad sexual, ya 
podemos evaluar los primeros 
pronunciamientos judiciales sobre el delito de 
acoso callejero.  

Así, en septiembre de 2023, un juzgado de 
Sevilla impuso por un delito leve de acoso 
sexual, 30 días de localización permanente a 
un hombre de 60 años39. En relación a los 
hechos que dieron lugar a esta sentencia se 
explica que el acusado se bajó los pantalones, 
quedando desnudo de cintura para abajo y se 

 
https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20230
619/primera-condena-acoso-callejero-ley-sevilla-
8890443 (Visto 20/02/2024). 
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masturbó ante las víctimas de manera 
ostensible; y ante las recriminaciones que le 
dirigieron ambas mujeres, lejos de cesar en su 
actitud, les dirigió expresiones de provocación 
sexual conminándolas a realizarle una 
felación.  

Esta conducta dio lugar a la aplicación del tipo 
previsto en el artículo 173.4, apartado 
segundo, del Código Penal y a merecer la pena 
máxima de localización permanente.  

Con la llegada del Código penal de 1995, el 
pleno reconocimiento del bien jurídico de la 
libertad sexual y la adaptación de las figuras al 
nuevo objeto de protección, España se 
congratulaba por dejar atrás los retrógrados 
tipos que anteriormente habían castigado el 
escándalo público40. Por entonces, la 
limitación del castigo del exhibicionismo 
frente al único supuesto en el que se viera 
implicado un menor de edad, pareció una gran 
conquista.  

Muchos años después, se incorpora un tipo 
penal que permite castigar al sujeto que se 
masturba delante de dos personas mayores 
de edad. Indudablemente, el efecto del 
péndulo, nos está llevando nuevamente a la 
protección de concepciones morales, que en 
un principio parecían superadas. 

También en la ciudad de Salamanca un 
hombre fue condenado por el nuevo delito de 
acoso callejero41.  En este caso, el acusado 
envió a una amiga un mensaje con el siguiente 
texto: “hola guapa, estoy tocándome y voy a 
seguir tocándome, cuando me corra te lo 

 

 

40 El Capítulo II del título IX del Código penal de 
1973 rezaba del siguiente modo: “De los delitos de 
escándalo público. 431. El que de cualquier modo 
ofendiere el pudor o las buenas costumbres con 
hechos de grave escándalo o trascendencia 
incurrirá en las penas de arresto mayor, multa de 
5.000 a 25.000 pesetas e inhabilitación especial. Si 
el ofendido fuere menor de veintiún años se 
impondrá la pena de privación de libertad en su 
grado máximo. 432. El que expusiere o proclamare 
por medio de la imprenta u otro procedimiento de 
publicidad, o con escándalo, doctrinas contrarias a 

diré”, motivo por el cual la mujer salmantina 
le denunció.  

Tras saber que había sido denunciado, el 
condenado pasó a las amenazas: “como me 
llegue una citación judicial yo sí que iría por las 
malas”, dijo en otro mensaje. Por estos 
hechos el juez le condenó a la pena de cinco 
días localizado y 90 euros de multa.   

Tampoco este caso ayuda a comprender cuál 
es el desvalor propio de este nuevo delito, ya 
que estos hechos parecen estar más cerca de 
un delito leve de amenazas o injurias.  

Tristemente, parece que nos encontramos 
frente a un nuevo cajón de sastre que podrá 
ser utilizado con buenas dosis de arbitrio 
judicial. 

7. Conclusiones 
Como se ha señalado al inicio de este trabajo, 
a la hora de valorar la incorporación a la 
normativa penal de un tipo destinado a 
castigar el hostigamiento callejero, lo más 
importante es determinar si existía una laguna 
legal que fuera necesario cubrir o, por el 
contrario, si las manifestaciones penalmente 
relevantes de este fenómeno podían ser 
castigadas a través de las normas penales ya 
existentes. A partir del análisis realizado 
debemos pronunciarnos en contra de la 
incorporación de este nuevo tipo penal.  

Las razones que nos llevan a pronunciarnos en 
contra de la modificación realizada son 
sencillas. En primer lugar, una parte 
importante de las conductas que suelen 

la moral pública, incurrirá en la pena de multa de 
5.000 a 50.000 pesetas.” 
41 Salamanca hoy: “Primer condenado en 
Salamanca por el nuevo delito de acoso callejero”. 
Disponible en: 

https://www.salamancahoy.es/salamanca/ciudad
/primer-condenado-salamanca-nuevo-delito-
acoso-callejero-20230323132451-nt.html (Visto 
20/02/2024). 
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considerarse incluidas dentro de lo que se da 
por llamar “acoso callejero”, no reúnen la 
entidad suficiente para la intervención penal 
y, de acuerdo al principio de intervención 
mínima que lo rige, deben ser excluidas de 
este ámbito. Nos referimos a conductas tales 
como los silbidos, las insinuaciones, los ruidos 
de besos o los comentarios con connotación 
sexual o, bien sobre la ropa o el aspecto del 
destinatario, al menos, mientras dichas 
manifestaciones mantengan un tono positivo. 
En este ámbito, la subjetividad del 
interlocutor o el hecho de entender que este 
tipo de expresiones permiten perpetuar la 
cultura machista, no pueden entrar a ser 
valorados, como muy bien indica el propio 
legislador al exigir que las conductas generen 
una “situación objetivamente humillante, 
hostil o intimidatoria”. 

Una vez excluidos los hechos de menor 
entidad, las restantes conductas ya podían ser 
subsumidas en los delitos existentes. Así, 
cuando se trate de comentarios ofensivos o 
soeces era posible aplicar el delito de injurias 
del artículo 208 CP. Cuando las conductas 
resultaran intimidantes podía aplicarse el 
delito de amenazas leves del artículo 171. 7 
CP, o, incluso, cuando los actos se repitieran 
en el tiempo, podía recurrirse a la figura de 
stalking del art. 172 ter. 

Es preciso celebrar que en España la 
introducción de este tipo delictivo no haya 
supuesto la criminalización del piropo y que se 
requiera que en todo caso se cree una 
situación intimidatoria, hostil o humillante, 
pero en todo caso, la creación de preceptos de 
estas características que están llamados a 
funcionar como sacos sin fondo, no son 
positivos y tienen que ser interpretados con 
suma cautela.  

Como viene siendo habitual, la creación de 
delitos específicos para castigar fenómenos 
concretos persigue el objetivo de abrir un 
debate social y trasmitir a la ciudadanía la 
preocupación de los sectores políticos frente 
a determinados problemas sociales, aunque 
con ello no se contribuya a su solución.  

Es tarea del jurista poner de manifiesto esta 
situación, para contribuir en la medida de lo 
posible a la existencia de una opinión pública 
crítica y bien informada. 
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